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La Justicia deberá repetir un juicio contra un
acusado con trastorno esquizoafectivo por
denegarle una prueba pericial

El Tribunal Supremo ha emitido sentencia ordenando repetir un juicio, y todas las actuaciones 

posteriores, contra un hombre condenado como autor responsable de un delito contra la salud

pública de drogas y un delito de asociación ilícita. El Supremo ha razonado que la Justicia vulneró 

el derecho fundamental del acusado a proponer y obtener la práctica de las pruebas 

conducentes a su derecho de defensa.

El acusado padece un trastorno esquizoafectivo por el que se encuentra en tratamiento

farmacológico, con seguimiento especializado, por lo que solicitó que se le realizase un examen 

médico con el fin de que esta prueba determinase si padecía o no trastornos o alteraciones que 

le exonerasen de los delitos por los que iba a ser condenado.

La Audiencia Provincial de Murcia accedió a hacer la prueba pero finalmente no se realizó la misma

porque el tribunal consideró que los otros informes médicos previos eran pruebas suficientes, sin que

fuese necesario realizar un tercer informe solicitado po ...
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